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RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias
por la qu.e se hace público haber sido autorizadas
las tómbolas de caridad qUe se citan.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda, fecha 8 del actual,
se autorizan las siguientes tómbolas de caridap, exentas del
pago de impuestos, en las localidades y fechas que se indican:

Cartagena: Del 9 al 17 de agosto de 1969.
Dueñas "Palencia): Del 20 al 31 de agosto de 1969
Pala de Gordon (León): Del 15 de agosto al 14 -de septiem·

bre de 1969.
Tafalla "Navarra): Del 14 de agosto al 3 de septiembre

de 1009.
Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento 8. cuan

to dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente
la autorización de 103 excelentísimos setiores Prelados de las
DiÓcesis.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que
corresponda.

Madrid, 11 de agosto de 19'69.-El Jefe del Servicio, Fran·
cisco Rodríguez Cirugeda.-4.374-E.

Vistos los favorables informe:" emitidos por la Subdirección
General de Seguros, y a propue:ota de v, 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acC'cd't;l" a lo solicitado por
la Entidad, con aprobación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para f',U cOlwcimiento y efectos.
Dios guarde 9. V. 1. muchos Rlío.';
Madrid, 24 de julio de 1969-P, D., ('1 Sllilsf'cretario, Jos€

Maria Latorre.

Ilm.o. Sr. DirectO! genera! del Tf'softJ y Pr('~llP(lestos.

ORDEN de 24 (le julio de 1969 por la que se auto
riza a la Entidad ({·Cresa. Compaúia Anónima de Se·
guros y Reaseq7lrOS)) re-5.9), para operar en el se
guro de cristales

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Cre.o;a. Gompaiila AnómlUa de
Seguros y Reaseguros», en solicitud de autorización para ope
far en el Seguro de Crista1<"s. a cuyo fin acompaÍla la prece~

tiva documentación, y
Vistos los favorables informes de la SubdirecclOD Genera!

de Seguros de ese Centro directivo. y a propuesta de V. l.,
Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a la indicada

Entidad para operar en el Se~uro dI" Cristales. con aprobación
de la documentación presentada.

Lo que comunico a V l. para su conocimiento .v efectos.
Dios guarde a V. 1. mucnos afJos.
Madrid, 24 de julio de 1!:l69.-P. D.. el Subsecretario, Jase

María Latone.

Ilmo. Sr. Director general dt"l Tesoro y Presllpuestos

DE
MINISTERIO

O B R A S PUB L 1 CA S

ORDEN de 24 de 1nlio (/1" 1%9 por la que se aut~

riza a la Delegación para E,<:pat"'ia de la Entidad
«American Lite lnsurancp Compamj» para operar
en diversas gurantías 81lplementarias del seguro de
vida (E-76J.

Ilmo. Br.: Visto 1"1 <:scrit,¡ de b Delf'vac~iún Var:l F:spaüa ce
«American Life lnsurnllce Compr>,ny»). eh solicitud de autori
zación para operar e-l las siguientes garantias suplementarias
del Seguro de Vida: Indemnizaciones en caso de accidente
(Fonna 130 S); Indemnizaciones por accidente (Forma 135 S);
Indemnizaciones en casos de accidente extraprofesional (For.
ma 170 S); R_guro temporal complementario a primas oons·
tantes (Forma 150 S). Y Seguro complementarlo de renta men
sual (Forma 190 S): a cuyo fin acompni1a la preceptiva do
cumentación, y

Vistos los favorables informes de la Suhdirección General
de Seguros de ese Centro directivo. v a I?ropuesta d:€, y. l ..

Este Ministerio ha tenido a bIen Rutonzar a la mdIcada
Delegación para operar en las garantia1'i suplementarias a que
antes se hace mención, con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. L parll su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L mucho"' aflos_
Madrid, 24 de julio de 19fi9,--F' D .. el SubRecretarl0. Jose

Maria. Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos

RESOLUCION del SC!'I'W1O NaciOnal de Loterias
por la que se hace lJúblico haber sido autorizadas
las Tómbola8 dl' caridad qne SI' r:itan.

.PO! acuerdo del Milllstel'lo de Hacienda. techa 7 del actual.
se autorizan ias siguientes Tómbolas deCaridact. exentas del
pago de impuestOs, en las localidades y ff'chas que se indican:

Elche de la Sierra (Albacetei.-Oel :lO de agosto al 1.9 de
septiembre de 1969.

Baza (Granada)._Del 1 al 30 d{' septiembre de 1969.
Lugo."-Del 15 de septiembre al 14 de octubrp de 1969.
Villava (Na.varrat-Del 4 al 20 de octubre de 1969.
Huarte-PRmplona (Nav31Ta).-De] 12 a~ ~~5 de septiembre

de 1969
Amézqueta (Guipúzco8.).-Del 24 ~d :l1 dt' U'~'()~;to de 1969.
Villanueva del Gállego (Zaragoza l.-Df'! 20 de septiembre

al 19 de octubre de 1969.
Estas, tómboias han de sujetar~e en S11 procedimiento a

cuanto dIspone la legislación vigente habiendo obtenido pre
viamente la autorización de los excelentísimos prelados de las
Diócesis.

Lo que se anuncia para general conocimiento .Y demás que
corresponda.

Madrid, 8 de agosto de 1969.-El Jefe del Sf'rvicio, Francis
co Rodríguez Cirugeda.--4.339-E.

RESOLUCION de la Dirección General cte O/fl'a,
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción COncedida a «VIgor, S. C. 1.», para desviar. ca
nalizar y cubrir tramo del rio Aramayona. término
municipal de Mon.dra-q6n (GuipÚzcoa).

uU1gor. S. C.!.» ha solicitado autorización para o.esviar,
canalizar y cubrir parcialmente un tramo de 485 metrus de
longitud del rio 'Aramayona. comenzando en el puente exls·
tente a la. entrada de Garagarza y terminando aguas abajo
en el puente existente en la carretera de MondrJtgón-Arama
yona. en el. término municipal de Mondragón (Guipúzcoa,), y
este Ministerio ha resuelto'

Autorizar a la Compañia «Ulgor, S. C. 1.» para desviar.
canal1zar y cubrir parCIalmente el tramo del rio Aramayona,
con longitud aproximada de 485 metros. que comienza en el
puent.e existente a la entrada de Garagarza y termUla, aguas
abaio. en el puente existente en la carretera Mondragón-Ara-
mayona, en término municipal de Mondragón (Guipúzcoa.),
con arreglo a las siguientes condiciones:

l.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de oase
al expediente. suscrito en San Sebastián. en mayo de 1966, por
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Carlos Martí·
nez Cebolla, cuyo presupuesto de ejecución material asciende
a 8.296.444,54 pesetas en cuanto no resulte modificado por las
presentes condicione8 y autorizadón. Las modificac~ones de
~etalle que se pretendan introducir, y en especial los empa
rrillados de las zonas erosionables. podran ser autorizadas y
ordenadas por la Comisaria de Aguas del Norte de Españ.a,
siern}Jl'e que no alteren las características esenciales del pro
yecto.

2:a Las embocaduras de entrada y salida del encauzamien
to y de la zona cubierta se dispondrán E:n forma de que ofrez
can el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catas
tróficas.

3.a Las obras comenzarári en el alazo de tres meses a
partir de la fecha de publicación de la autorización en el «Bo
letin Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el de
veinticuatro meses. contados desde la mismq fecha.

4.'" Los terrenos del cauce que quedan en seco a conse
cuencia de las obras que se autorizan, Pasarán a propiedad
del peticionario, pasando a adquirir el f'arácter de dominio pú
blico los terrenos ocupados por el nuevo cauce

5.'" La- iI~spección y vigilancia de las obras. tanto durante
la construcción como durante la expiotacIón. quedarán a ca.r
go de la Comisaria de Aguas del Norte de Espafia. siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por
dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones
que les sean aplijcables. y en especial al Decreto número 1401
1960, de 4 de febrero, debiendo darse cuenta a dicho servi·
cio del principio de los trabajos. Una vez terminados. y previo
aviso del concesionario, se procederá por el Comisario Jefe
de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue al reco
nocimiento de las obras, levantándose acta en la que conste
el ('_umplimiento de estas condiciones, el resultado de la:o. prue
bas efectuadas, los nombres de los productores españoles que
hayan suministrado los materiales empleados. y la extensión
de ia superficie ocupada en los terrenos de dominio público
del nuevo cauce. expresados en metros cuadrados. 'sin que pue
da hacerse uso de estas obras en tanto no sea aprobada el
acta por la Dirección General.
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6." Se concede esta autorizacian dejando a salvo el derecho
de plOpledad y sin perjuicio de tercero, Quedando obligado el
concesionario a demoler o modificar por su parte las obras,
cuando la Administración lu ordene por interés general. sin de·
Techo a indemnización alguna.

V El concesionario serü responsable de cuantos daños pue
dan ocasionarse a intereses públicos o privados, como conse
cuencia de las obras autorizadas. quedando obligado a su In
demniZación.

8." Se conce<.le autorización para la ocupación de lo~ tel'l'e~

nos que son de dominio público, o que pasan a serlo, necesarios
para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán
ser decretadas por La Autoridad competente. una vez publi
cada la autorj,zación

9 H 'El concesionario no podra destinar los terrenos ocupa
dos de dominio público dpl nuevo cauce a la construcción de
edificacioneR ni podrá cederlos o Permutarlos sin la previa
aprobación del expediente correspondiente por el Ministerio
de Obras Públicas. y en todo caso. mantendrán su canicter
demani!!!.

tu Queda sujeta esta autorizactón al cumplimiento de las
disposiCIOnes vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la Industria Naciona¡. Contrato y Accidentes del Trabajo y
dema¡.. de carácter social administrativo o fiscal.

11 Queda prohibido el vertido H~ callce. que pasa a ser
público. de aguas ru,dllHles d\~ cualqLlkl clase, de escombros
acopios. medio:- auxiliares y, en general de cualquler elemen
to que pudiera representar un obstáculo al libre curso de la:;
aguas, si€ndo respon,'>fI ble el concesionario de los males que pu
dieran seguirse por esta causa. con nJOtivo de las obras y de su
cuenta los trabajos que la AdJ.ninistración ordene reali7:ar para
mantener la capacidDd df'l desagüe dt:l rin en el tramo afectado
por dichas obras

Durante la e.1ecucitm de las obras no fe permit1Tá el acoplo
de materiales ni otros obstáculos que ctficulten el libre curso
de las aguas por el cauce que se trata. de desviar, siendo res
ponsable el conC'esionario de los dafios v per.luicios Que ¡:;or
tal mot1vo puedan ocasionarse.

1:7 El concesionario queda obHgado a. cumplir. tanto du
rante el periodo de construcción como en el de explotación,
las disposicioneB de la Ley de Pesca Fluvial para la conser
vación de las especies.

13 El concesionario conservarú las obras en perfecto es
tado ., procederá sistemáticamente a la limpieza del nuevo
cauce para mantener su capacidad de desagüe ). evitar en
charcamientos.

14. Esta autoriZaCIón no faculta por ~1 sola para ejecutar
obra~ en zona de servidumbre de caITeterQs, por lo que el
concesIOnario habrá de obtener la necesaria autortzacion de
los Organism08 competentes encarp;ados de su policia V explcr
tación

15. El concesionario habré. de satisfacer en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor
de lo establecic10 po, el Df'creto 134J1960 de 4 de febrero,
el importe anual quP re~ulte de aplicar :,1 la superficie ocupa
da en los terrenos del nuevo cauce. el 4 por 100 del precio
unltarl{J de los terrenos contiguos definido con documentación
fehacIente. canon que sera revIsado anualmente. de acuerdo
con :" dispuesto en el articulo cuarto de la citada disposición.

16. El depó¡:ito del 1 por 100 del llresupuesto de las obras
proye.:tadQ.s en terrE'110S de dominio público, constituido como
fiamm orovl.":ional s-¿r:l elevado al ;{ por 100 quedanl como.
fianza definitiva para responder del cumplImiento de estas coo- I
dlciones v ~erá devuelto al conce-..'lionarto una ve?: haya :'lido :
aprobada el acta de reconocimient.o final d¡> la¡;J obras. 1

17 Esta aulori7.ación se otorg" por \,n i)l:i.:w de t:O\TntH .\'
nu,=,ve afias y la Admini.stración se re!'oervn la facult.ad de rt'~

vacar la cuando [o considere conveniente por motlvos de 1n
teré~ pública !'oill dprecho n ninguna mdemnización n favor
del concesionarjo

18 Caducan'l esta autori7ación por ¡ncumpl1miento df:' cual.
quiera je estas concliciones v autorización. v en los casos rn:e
vistos en las dispos1eiones v"igf'nj·es. declarándose la caducidad
según 10<; trámites .senaIados en la I¡f'\' v Reglamento df' Obra~

PúblIcas.

Lu que de orden dpl f'xcelenttsln1(; 1']''101' Ministro lo comu
nico a V S. para su conocimiento lo dedü~'.

Dios Ruarde a V. S. muchos aúos.
Madrid 14 de mayo de Hl€9. -F.l Dn'f'c'or ~eneral. P D., I'J

Comisarto central de Aguas, R. Ul'hi:-ltundu.

Sr. Comisar10 Jefe de AguaR del Pirineo Oriental

RESOr.UCfO,7I,¡' el.: la Din.'l'Cl(in Gene1'(/1 de Tron·,'·
porfl':) 'l'are.,tre' 'jJ!Jr Tu que :,e ha('/.' púbUco ('!
cumbio (le t¡f1dllridud ¡JI' fu cünce,~'ion (l,!/ .';('rvicio
público regular df' tnm,,-;p(l'l'te d!? duleros pur carre·
trra entre G'liil/an;"!j '/J TIU¡-p'lfnte interlladonol
rV~I770' . .

«Herederos ele (¡un Aut'ltndu LUI'€M,() R,)dri~~U'ez») ~ollrjtaron

el cambio de titlllm ,L:ül tk la LuHcl'.->ión L1el sen'lc1o público
regular de tl'llspurte LIt' \ lujerlJl:; }JO.' cdJ:J:etera entre GuUlaJ:ey~

Tuy-puente inlernaclonal a su favor, por fallecimIento de su
titular, don Abelardo Lorenzo Rodríguez, y esta Dirección ()e.
neral, en fecha 28 de febrero de 1009, accedió a lo solicitado,
quedando subrogados los «Herederos de don Abelardo Lorenzo
Rodriguez» en los (!erechos y obligaciones que corresponden al
titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del· vigente Reglamento de Ordenaci6n de los
Transportes Mecanicos por Carretera.

Madrid. 31 de julio de 1969.-El Director general. sant1ago
de Cruylies.-5183-A.

RESOLUCION de la. Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cam.bio de titularidad de la concesión eLel servicio
púbUco regular de transporte de viajeros por carre·
l.€ra entre Relleu y Alicante rV-l.182J.

Don Jmé Giner Ivorra ~oLlcitó el cambio de titulartdad de
la concesión del servicio público regular de transpOrte de via.
jeros por carretera entre ReUcu y AUcante en su favor, por
faUe<:imienw de su titula.r, don Baldomero G1ner Brotons, y
esta Direcci6n General, en fecha 11 de junio de 1969, accedió
a lo solicitado. quedando subrogado dQn José 01ner IVQlTa en
los derechos y obligaciones que corresponden al titular de la
concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el artículo 21 del vigente R€glamento de Ordenación de 108
Transpol'tel' Mecúnicos por Cm-retera. .

Madrid, 31 de julio de 1969.-El Director general, santiago
de CruvlJ.e;'3.--5-.134-A.

RESOLUCION de la Dirección Gene1'al de Trans·
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servteio
público regular de transporte de vtajeros par carrew

tera entre Barcelona ?J Santa Maria de BeUt>er
(V-2.042!,

«Fomento y Organización de $el'vicios de Tra.nsportes Espe.
ciale¡ y R€-gulares» solicitó el cambio de titularidad de la con
cesión del l;ervicio públlco regular de transporte de viajeros por
carretera entre Barcelona y Santa Maria de Bellver (V-2.042)
en favor d.~ La Sociedad mercantil «La Hispano Llacurense. So-.
ciedad Anónima», y esta D1r€i::ción General, en fecha 17 de
enel'{) de 1968, accedió a lo solicitado, quedando subrogada. la
Sociedad Oletcantil «La Hispano Llacrnense, S. A.», en los de
rechos y óbligacíones que corresponden al titule.r de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Tra.nsportell Mecánicos por Carretera.

Madrid. 31 de julio de 1969.-El Director general, Santiago
de CruyJ.1es.-r,.185-A.

RE80LUCfON de la Direceión Gene1'al de Trans
jJarte8 'Terrestres par la que se hace público el
cambio de titularida.d de la concesión del servicio
piÍblieo reqular de transporte de viajeros por carre·
I('ra entre La Pardii7a ?J Telde. con prolonqaciÓ1l a
playa. de la Garita I V~98n}.

Don Jerónimo Amador Cruz solicitó el cambio de titularidad
ele la. c{)ncesión del serVicio público regular de transporte de
viajeTos por c,trretera entre La Pardilla y Telde (V-98{)) en fa
vQr de la Eociedad mercantil «(Transportes La Pardill\1, S. L.», y
esta Direce1ón General en fecha 3 de mayo de 1968, accediO
a lo solicitado, quedando subroga,da la Sociedad mercantil
«'1'ranporte, La PaTdilla, S. L.»), ~ll 108 derechos y oblJgaciones
que corresponden a1 ti¡,ular de la concesión.

Lo que se buce púbJieo en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo :21 del viRent{' Reglam(::nto de Ordena.ciÓn de los
Tr811sporte; Me('únicns por Carr.etel'a.

Madrid. 31 de .Julio de H189.-Et Director general, Santie·go
ele Cruylle~,--5.186-A.

H.F:SQLUCION df la Dirección General de Trans
portes T-erre8tre~ por la qfle se hace público el
eltlf/}J!o de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de v'a1eTo.~ por caTre·
lera r1l1re Almer'Ía y Félix iV-226).

«Herederos de Juan Amat González) solicitaron el cambio
de titularida.d en su favor de la concesión del servicio público
regular df' transporte de viajeros por carretera entre A1meria
y Felix (\-226,), por fallecimiento de su titular, don Juan Am&t


